
INFORME DE IMPACTO DE GÉNERO DEL PROYECTO DE DECRETO DE MODIFICA-
CIÓN DEL DECRETO 9/2020, DE 30 DE ENERO, POR El QUE SE REGULA LA ORGANI-
ZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO ANDALUZ LGTBI.

Siendo el objeto de regulación de este proyecto de decreto de modificación del De-
creto 9/2020, del 30 de enero, por el que se regula la organización y funcionamien-
to del Consejo Andaluz LGTBI,  aumentar la representación de las asociaciones en
dicho Consejo, ampliar a otras asociaciones la posibilidad de formar parte de este
órgano colegiado, nos remitimos y ratificamos en el informe de impacto de género
que obra en el expediente del Decreto 9/2020, de fecha 30 de abril de 2018.

    
                              

Consejería de  Igualdad, Políticas Sociales
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